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Sobre el tratamiento contable de la absorción de la sociedad dominante por la 
sociedad dependiente. 
 
Respuesta: 
 
El criterio sobre qué sociedad es la adquirente y qué valores hay que emplear en 
el asiento de fusión, está publicado en la consulta número 8 y 17 del Boletín de 
este Instituto, número 85, respectivamente. No obstante, a mayor 
abundamiento, es preciso considerar los siguientes aspectos. 
 
El registro contable de las operaciones debe realizarse atendiendo al fondo 
económico y jurídico que subyace en las mismas, con independencia de la forma 
empleada para instrumentarlas, una vez analizados en su conjunto todos los 
antecedentes y circunstancias de aquellas, cuya valoración es responsabilidad 
de los administradores y, en su caso, de los auditores de la sociedad. En este 
sentido, el artículo 34.2 del Código de Comercio establece que en la 
contabilización de las operaciones se atenderá a su realidad económica y no sólo 
a su forma jurídica.  
 
El citado análisis de fondo puede llevar en unas ocasiones a otorgar un 
tratamiento contable particular a los diferentes hechos económicos que se 
formalizan en una sola operación, y en otras a otorgar un tratamiento contable 
a diferentes operaciones en la medida en que en su conjunto sólo encierran un 
hecho económico. Este análisis debe realizarse, como se ha señalado, después 
de un previo estudio de todos los antecedentes y circunstancias que concurren 
en la operación. 
 
En definitiva, en las operaciones entre empresas del grupo, la ausencia de 
intereses contrapuestos requiere extremar la cautela en dicho análisis para 
evitar que una sucesión de negocios jurídicos y su correspondiente registro 
contable pudiera ser el medio empleado para contravenir el principio del precio 
de adquisición, o se emplease para dar cobertura a infracciones de normas 
imperativas reguladoras de las sociedades de capital, como la prohibición de 
devolución de aportaciones al margen de una reducción de capital o los límites a 
la distribución de beneficios y entrega a cuenta de dividendos. 
 
 


